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DECRETO EXENTO

ANGOL,

VISTOS:

a) D.F.L. N2 1-3063 de junio de 1980 Ministerio del Interior

b) Resolucién N° 1.600 del 30.10.2008 de la Contraloria General de la Republica, que sefala
documentacién administrativa que se exime de toma de razén.

c) D.F.L. N2 1 de 10.09.97 que refunde, coordina y sistematiza la Ley N2 19.070 que aprobd el
Estatuto de los Profesionales de la Educacién y de las leyes que Ia complementan y modifican ;

d) Las Necesidades del Servicio;

e) El Decreto N° 170, del Programa de Integracién Escolar y sus modificaciones.

f) El Programa de Integracién Escolar del Colegio “Aragén”;

g) Las facultades que me confiere la Ley Orgdnica Constitucional de Municipalidades N2 18.695 de
1988 y sus modificaciones;

DECRETO:

1) Destinese a contar del 01.03.2018, a la Profesional de la Educacién Sra. MARIA BEATRIZ MEDINA
POBLETE, Cédula Nacional de Identidad N° 11.965.713 - K, en funciones de Coordinadora del
Programa de Integracién Escolar del Colegio “Aragén”, con una Jornada de 44 Horas.

2) Imputese los gastos en Remuneraciones que implique la presente destinacién a los fondos que recibe
el Establecimiento por concepto del Programa de Integracién Escolar.

3) Péngase en conocimiento de la Direccién de Educacién Municipal para los fines del caso.

ANOTESE Y COMU
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